REVIRTIENDO LA CARRERA HACIA EL FONDO

Los participantes de la Segunda Conferencia Internacional Bananera celebrada en Bruselas del 28 al 30 de abril 2005:

SALUDAMOS la iniciativa de los organizadores de convocar a la II Conferencia Internacional Bananera;

RECONOCEMOS

Que la sobreoferta estructural en los mercados internacionales, sumada a una búsqueda acelerada de un banano más barato por los grandes minoristas y la presión que ésta ejerce sobre la producción y los productores, está creando una situación de crisis permanente para los trabajadores y productores e incluso cada vez más para las empresas comercializadoras de la fruta

La espiral hacia abajo de los precios de compra has sido pasada hacia las mujeres y hombres que trabajan en las plantaciones y a los pequeños productores, ella es la responsable directa de la migración laboral y / o la tercerización que conlleva al desplazamiento de puestos locales de trabajo permanente y al aumento de la pobreza en la mayoría de las comunidades en donde se cultiva el banano de exportación y, en muchos casos, ha conducido a un deterioro de la calidad de vida de los trabajadores y pequeños productores y a daños de la salud y medioambiente.

Las pequeñas productoras y trabajadoras se han visto particularmente afectadas. Muchas veces sus problemas específicos no son tomados en cuanta por la industria. Sus voces no son oídas, ni respetados sus derechos como mujeres. Existe la discriminación en el empleo y hay carencia de salud y de derechos reproductivos.

De hecho, en la mayoría de los países productores los derechos a la libertad de asociación en sindicatos independientes y a la negociación colectiva con los empleadores aún no han sido aplicados.

Los gobiernos no aplican con suficiente rigor los acuerdos de la OIT, lo que conlleva a que no se garanticen el derecho de sindicación ni se protejan los derechos a la acción sindical.

EXPRESAMOS  NUESTRA PREOCUPACIÓN

Ante el impacto del cambio fundamental que se propone para el régimen bananero de la UE, ya que no se han evaluados sus consecuencias sociales y medio ambientales.

EXPRESAMOS nuestra decepción por la ausencia de algunos gobiernos claves

RECONOCEMOS

La necesidad de emprender acciones urgentes para enfrentar los problemas de la industria.

Por eso:

PROPONEMOS:

En cuanto al régimen de la UE

Antes de llevar a cabo cualquier cambio, la Comisión Europea debe efectuar una evaluación comprensible del régimen actual y de su impacto en los países exportadores respecto de la pobreza, ingresos, salarios, el medioambiente, los niveles de desarrollo, integrando un análisis/perspectiva de género.

Los participantes de la sociedad civil insistieron en que los nueve gobiernos (o sea los proveedores de las Naciones Más Favorecidas) que han requerido arbitraje, junto con los proveedores ACP, prioricen el proceso de negociación, (tanto entre ellos como con la UE), para llegar a un consenso sobre la reforma del régimen bananero de la UE, con la participación de los actores de la sociedad civil representados en esta conferencia.

Derechos sindicales

Concordamos que los derechos de sindicación y de negociación colectiva, tal como quedan expuestos en los Convenios 87 y 98 de la OIT, son los instrumentos decisivos para garantizar salarios dignos y condiciones laborales seguras. Estos derechos deben ser implementados y aplicados por los gobiernos y respetados por las compañías nacionales y transnacionales, a través de acuerdos marco inclusive.

Salud y Medioambiente Laboral 

LLAMAMOS a gobiernos, institutos de investigación, compañías, y a otras organizaciones relacionadas a diseñar e implementar programas de investigación y desarrollo para mejorar la salud y seguridad ocupacional y el medioambiente en la producción bananera. Comisiones de salud y seguridad bananera, delegados sindicales de seguridad, la capacitación y el empoderamiento de los trabajadores y los pequeños productores son esenciales para implementar mejoras.

Los Pequeños Productores

PROPONEMOS que los gobiernos e instituciones internacionales promuevan programas que beneficien a las y los trabajadores y pequeños productores a través de mercados estables o en aumento para su producción, incluso a través del Comercio Justo, asegurando contratos justos y acceso al crédito. Se deberían proveer programas de capacitación que ayuden a los pequeños productores a aumentar su productividad, a bajar sus costos y que permitan una producción amiga del medioambiente. 

HACEMOS UN LLAMAMIENTO para que haya más cooperación y coordinación entre los actores de la cadena bananera. Los gobiernos e instituciones internacionales deben apoyar y facilitar este proceso.

Foro Bananero

PROPONEMOS la creación de un foro multilateral a fin de encontrar la forma de abordar los problemas sociales, económicos y ambientales de la industria. La idea de este foro se debería presentar a los gobiernos en la próxima sesión del Grupo Intergubernamental (IGG) del banano y frutas tropicales. También se debería explorar la posibilidad de un Acuerdo Internacional Bananero con un capítulo social y ambiental, para enfrentar la sobreoferta estructural y los precios bajos endémicos, y para promover la sostenibilidad.

Políticas de Comercio

APELAMOS  A LA UNION EUROPEA a que insista en el marco de la OMC en que las políticas que rigen el comercio bananero sean coherentes con el concepto de producción sostenible, tomando en cuenta las diferencias de los costos de producción y de la productividad existentes entre la producción de pequeños productores frente a la producción en plantaciones.

La administración del mercado de la UE está considerada como la opción más práctica y se deberían reforzar las políticas que gobiernan la competencia y el comportamiento de las corporaciones transnacionales, supermercados y cadenas de distribución para asegurar que una parte más grande de las ganancias sea recibida por los productores de bananos.

Supermercados

PROPONEMOS que los supermercados  deberían garantizar precios justos que aseguren una vida digna para los pequeños productores y trabajadores, reflejando los verdaderos costos sociales y ambientales de la producción bananera. Para ello, sería útil entrar en compromisos de abastecimiento a largo plazo, los cuales tendrían también que asegurar una información exacta para los consumidores sobre el modo de producción.

PROPONEMOS también que la Unión Europea y los Estados Unidos investiguen la posibilidad de desarrollar leyes antimonopolio a fin de que sean aplicadas para limitar el impacto negativo del crecimiento del poder de compra de los supermercados y para impedir la manipulación de los precios de distribución a través de mecanismos que no tienen relación con las condiciones reales de mercado.

Consumidores

HACEMOS UN LLAMADO para que se inicien campañas de educación al consumidor para aumentar la conciencia de que los precios deben promover la sostenibilidad, es decir cubrir los costos sociales y ambientales de la producción bananera, con salarios decentes y vida digna para los trabajadores y pequeños productores.

Iniciativas Voluntarias

INSISTIMOS en que los códigos voluntarios y programas de certificación no deben sustituir la legislación laboral o su aplicación. Deben garantizar el cumplimiento riguroso de los derechos laborales internacionales establecidos, el asesoramiento y la verificación independientes calificados. Los sindicatos deberían participar en el monitoreo de tales iniciativas.

